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ANUNCIO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Mediante Resolución de fecha 4 de enero de 2023 se ha dispuesto lo
siguiente.

Út¡lCO.- La ampliación del plazo máximo para resolver establecido en la
Base séptima de las que regulan la convocatoria del proceso de Libre Designación
convocado para la provisión del puesto de trabajo de Jefe del Servicio de Licencias
del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en 15 días más.

Burgos, S de enero de2023

LA CONCEJALA DELEGADA DE PERSONAL
(P.D. Acuerdo Junta de erno Local de 1A.02.2A22)
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